
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 78 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Campeche. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 21 de Octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de Octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Disminuir de 65% a 35% el financiamiento público de los partidos políticos.  Incrementar del 10% al 30% las aportaciones de sus 
simpatizantes. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 1246-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y en concordancia con el artículo 41, para el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. ... 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I y II... 
 
 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

Decreto 
 
Por el que se reforma la fracción II en su inciso a) y c) del 
artículo 41 y el inciso g) de la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el
artículo 78 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en su fracción I inciso A numeral 
1, la fracción I inciso e numeral 4.  
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción II en su inciso a) y c) 
del artículo 41 y el inciso g) de la fracción IV del artículo 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue 
 
Artículo 41. ... 
 
... 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
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otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
 
b) y c) ... 
 
 
 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento 
del tope de gastos establecido para la última campaña 
presidencial; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 
 
... 
 
III. ... 
 

 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral por el treinta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
 
b). ... 
 
c). ... 
 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder anualmente, para cada partido, al treinta por ciento 
del tope de gastos establecido para la última campaña 
presidencial; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 
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Apartados A y D. … 
 
Artículo 116. ... 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. ... 
 
Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 
 
a) y b) ... 
 
 
... 
 
II y III. ... 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
a) a f) ... 
 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los
procesos electorales. Del mismo modo se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su 
registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
 
 

 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
 
 
a). ... 
 
b). ... 
 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
 
a)..., al f)... 
 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 
financiamiento público para sus actividades tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. 
 
Del mismo modo se establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de 
sus bienes remanentes; 
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h) ... 
 
 

h). ... 
 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
Artículo 78 
 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las 
disposiciones siguientes: 
 
a) … 
 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará 
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte de 
julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal; 
 
II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior 
constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos 
por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: 
 
... 
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del inciso a) numeral 
1, la fracción I del inciso c) numeral 4 del artículo 78 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar 
como sigue 
 
Artículo 78. ... 
 
I. ... 
 
 
 
 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral determinará 
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte de 
julio de cada año, por el treinta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal; 
 
II. ... 
 
 
 
 
... 
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... 
 
III a V. ... 
 
b) Para gastos de campaña: 
 
I a III. ... 
 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
 
I a III. ... 
 
2 y 3. ... 
 
4. … 
 
a) … 
 
I y II. ... 
 
 
 
 
b) ... 
 
c) … 
 
I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, 
en dinero o en especie, de afiliados y simpatizantes por una 
cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como 
tope de gastos para la campaña presidencial inmediata anterior; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. ... al 3. ... 
 
4. ... 
 
a). ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
b). ... 
 
c). ... 
 
I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, 
en dinero o en especie, de afiliados y simpatizantes por una 
cantidad superior al treinta por ciento del monto establecido 
como tope de gastos para la campaña presidencial inmediata 
anterior; 
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II a V. ... 
 
5. ... 

II. a la V. ... 
 
 
 

 Transitorios 
 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las legislaturas de los estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, 
deberán de adecuar su legislación local que proceda. 
 

LAL 


